A  JUNTA  DE GOBIERNO LOCAL

[bookmark: _GoBack]FECHA: 01/07/2022

Asunto: “Concesión de Ayuda de Emergencia Humanitaria de Cooperación 2022 a “Jóvenes para la cooperación al desarrollo””


P R O P U E S T A    D E    A C U E R D O

Visto el informe de la Jefa de Servicios Sociales que recoge el acuerdo de la reunión del Consejo Sectorial de Servicios Sociales de fecha 9 de marzo de 2022, donde se eligió entre otros proyectos presentados de ayudas de emergencia humanitaria de cooperación internacional, el de la ONGD “Jóvenes para la cooperación al desarrollo”, para apoyar la intervención que están realizando en proyectos de acogida de familias ucranianas, prioritariamente mujeres y niños y niñas,  ayudándoles a salir de Ucrania.

Visto el acuerdo de Pleno de fecha 26/05/2022  por el que se aprueba el convenio con la entidad “Jóvenes para la Cooperación al Desarrollo con CIF G26222969, y una vez trascurrido el plazo de exposición pública de la modificación presupuestaria aprobada en la misma sesión plenaria con el objetivo de dar cobertura presupuestaria a dicho Convenio.

De conformidad con lo establecido en los artículo 22.2.a y 28 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, donde se  indica que la concesión directa de la subvención debe instrumentarse a través de un convenio y en el artículo 20 la obligatoriedad de su publicación en la Base de datos Nacional de Subvenciones.

 A la vista de lo expuesto,  se propone a la Junta de Gobierno Local, y ésta por unanimidad acuerda:

1. Aprobar el convenio entre el Ayuntamiento de Burlada y la ONGD “Jóvenes para la cooperación al desarrollo”, donde se recojan las condiciones que ambas partes asumen en cuanto a la realización del proyecto arriba indicado durante el año 2022.

2. Aprobar la concesión de una subvención por importe de 12.500 € (doce mil quinientos euros) a la ONGD “Jóvenes para la cooperación al desarrollo”, con CIF: G26222968, autorizando y comprometiendo un gasto con cargo a la partida  23900-4800007 denominada “Subvención Emergencia Humanitaria Jóvenes para la cooperación al desarrollo”.

3. Facultar y autorizar a Alcaldía a la firma de cuanta documentación fuera preciso suscribir en aplicación y desarrollo del presente acuerdo

4. Publicar al concesión den la Base de Datos Nacional de Subvenciones y en el Portal de Transparencia del Ayuntamiento de Burlada.

5. Dar traslado del presente acuerdo a la ONG “Jóvenes para la cooperación al desarrollo”, y a los Departamentos de Intervención y Servicios Sociales de este Ayuntamiento para que surtan los efectos oportunos




	








Fdo.: Mª Luz Moraza Busto
Concejala Delegada del Área de Servicios Sociales de Burlada
	








Fdo.: Edurne Ayesta Zardoya
Interventora Municipal



